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Tres (03) de julio de dos milveinle {ZAZ0|

Uno vez exominodo lo presente demondo que poro PROCE§O DE DECIARACIóN
DE PERIENENCIA promovieron o irovés de opoderodo judicíol MARTHA LILIANA

ESCOBAR SUAREZ idENIifiCOdg CON C.C. NO. 41.939.81 1, HÉCTOR FABIO ESCOBAR

SUAREZ identificodo con C.C. 8t.006.700 y ALBA DORIS TRUJILLO SUAREZ

ídeniificodo con C.C. No. 7.558.089, en contro del señor JAIi E BERNAL LEAI
identificodo con C.C. No. 9.775.2é3 es deber del despocho onolizor los
presupuestos focticos y jurídicos, sobre cqdo coso en porticulor, osí:

Seo lo primero decir que los hechos frenle o los preiensiones no son cloras, dodo
que en ellos señolo que los demondqntes odquirieron elinmueble objeto de lc
demondo medionie odjudicoción en sucesién. que son propietorios delinmueble
que pretenden usucopir, hecho que se constoto de lo onofoción 002 del folio de
motrículo inmobiliorio No. 280-90932, y de Io escrituro publico No. 1.233 del 15 de
moyo de 2009 de lo Notorio Único de Circosio Quindio. sin que en el mencionodo
folio de mokículo fígure como último propietorio ínscrito ef demondodo señor
JAIME BERNAL LEAI. Así mismo, y como del contenido de los pretensíones se

desprende que lo que se busco obfener es lc reivindicoción del bien poro sus

poderdontes, deberó hocer cloridod sobre eltipo de proceso, por [o que no se

cumple con [o dispuesto en los numeroles 4 y .5 del ortículo 82 del Código Generol
del Proceso, que señolo los requisitos de ls demonda.

De iguol monero se ¿:dvierte que no dio cumplimiento o lo dispuesto en e[
Artículo 375 detCódigo Generol detProceso en su NumerolS". en reloción con el
onexo o Io demondo del CERTIFICADO ESPECIAL PARA PROCESOS DE

PERTENENCIA expedido por lo Oficino de Registro de lnstrumentos Públicos,
correspondiente, donde figuren los titulares de los derechos reoles; ocloróndose
que dicho ceriificodo es de índole especicly no tiene equivolencic ol oporfodo o
lo demondo. tol como se esfoblece en lo lnsirucción Adminiskoiivo No. 10 de 4
de moyo de 2A17, expedido por el§uperintendencio de Notoriodo y Regislro.



lguolmenie. se ovieoro que no se cumple con lo dispuesto en el Numerol 2 del
Arlículo 82 del C.G.P.. teniendo en cuenio que én ninguno porte delescrito de lo
demondo indico el domicilio de lo porte demondodo, ni su desconocimiento,
pues debe tenerse en cuentcr que uno coso es su domicilio y otro el lugor donde
hon de recibir sus respecüvos notificociones {Numercl 10 Artículo 82 C.G.P.).

De oiro lodo, y dado lo colidod del proceso. en el evento de se trole de un
proceso de pertenecío. lo demondo deberé dirigirlo iguolmente contrc:
PERSONAS INDETERMINADAS

Por último, si el lote que pretende usucopir se encuentro deierminodo y hoce
porte de otro de moyor extensión, deberú identificor de monero cloro y preciso
codo uno. por su cobido. linderos y medidos"

Por lo brevemente expuesio, el Juzgodo Primero Promiscuo Municipol de Circosio,
Quindío,

Resuelve:

Primero: INADM¡TIR lo presenie demondo que poro PROCE§O DE DECIARACIóN OU

PERTENENCIA promovió o trsvés de opoderodo judiciot elseñor JOSÉ ORTANDO
DüQUE SATAZAR identificodo con C.C. No. 7.558.089, en coniro delseñor IARRI
ATVAREX RODAS ideniificodo con C.C. Na.?.727.925, por lo expuesio en io porte
motivq de éste proveÍdo.

§egundo; CONCEDER el termino de cinco {5) díos poro sonear los folenciqs
qnunciudos. con lq odvertencio de que si no se hsce en el término otorgodo, se
procederó q su rechozol.

fercero: En los férminos del poder otorgodo, se le reconoce personerío poro
octuor en esie proceso y porq efectos de este outo, olobogcdo JOHAN JEISON

GRISALES ORT|Z, identificodo con lo cédulo de ciudodonío número 1.099.á82.678 y
I.P .257.722 del Consejo Superior de lo Judicoturo.

Nolifquese,

GERMÁH AIONSO O§PINA E§COBAR

Juez

LA SECR§IARIA DEL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO
MUÑICIPAL DE CI§CASIA QUIND|O

CERIIECA;

Gueel presenleeuto 5e nolificé

Hov: 06 DE luUO DE 2020

l Artículo 90 C6.P.


